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reposición de las pérdidas sufridas como oonsecuencia de.las
inundaciones ocurridas en el término municipal de Arrigorria
ga (Vizcaya), en agosto de 1983. donde existe el depósito de
existencias para el cumplimiento de contratos de mantenimien
to de sistemas de control que tiene firmados con ...La Papelera
Vizcaína, S. A.• , y .Firestone Hispan!a, S. A._.

Visto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/1983, de 2 de
septiembre. y en especial su articulo 4,°, 4. Y la Orden minis
terial de Economia y Hacienda de 15 de septiembre de 1983;

Considerando que las inundaciones ocurridas en Arrigorria
ga (Vizcaya) han afectado al depósito de la Empresa .Mea.su
rex_, ubicada en dicho municipio, causando, entre otros daños,
la pérdida de materiales y piezas para el mantenimiento de
los sistemas de control, por lo que precisa la imPortación de
los mismos para el cumplimiento de los citados contratos,
siendo de apreciar la concurrencia de las circunstancias con
sideradas en las citadas disposIciones,

Esta Dirección General de PallUca Arancelaria e Importa
ción ha acordado la concesión de franquicia por los derechos
arancelarios a la Empresa _Measurex International Corpora
tion_ para la importación de 1M partes y piezas de repuesto
para sistemas .Measurex- de control y gobierno de máquinas de
fabricar papel y calandra tenden para fabricar neumáticos am
paradas en la declaración de importación número 5778611 por
la Aduana de Irún, extendiéndose su aplicación a las importa-

• ciones realtzadas o pendientes de realizar a partir del 2 de
septiembre de 1Q83.

Madrid, 12 áe junio de H~B4.-EI Director general, Aniceto
Moreno 'Moreno.

14993 RESOLUCION de 12 de Junio de 1984, de la Direc
ción General de Poltttca Ar:ancelaria e Importación.
por la que ,e concede a la Empre,a .Talleres
Ukondartz, S. A.-, franquicia arancelaria para la
importación de determinadas mercanctas en repo
sición de las p~rdtdas sufrtdas como consecuencia
de las inundaciones 'padecidas en agosto de 1983
en el Norte de Espafl.a.

La Empresa .Talleres Ukondartz, S. A._, oon domicilio social
en Bergara (Guipúzcoa), solicita la concesión de franquicia
arancelaria para la importación de determinadas mercancías en
reposición de las pérdid&6 sufridas como consecuencia de las
inundaciones ocurridas en el términos municipal de Bergara
(Guipúzcoa) en agosto de 1883.

Visto lo dispuesto en- el Real Decreto·ley 5/1983, de 2 de sep·
tiembre, y en especial su articulo 4.°-4, y la Orden ministerial
de Economfa y Hacienda de 15 de septiembre 'de 1983;

Considerando que las inundaciones ocurridas en Bergara
(Gu1púzcoa) han afectado a 1& Empresa .Talleres Ukondartz,
Sociedad Anónima_. causando. entre otros daftos. la avena de
un torno horizontal automático .Manhurhin_, por lo que pre
cisa enviarlo al fabricante extranJero para su reparación para
la continuación de su actividad, siendo de apreciar 1& concu
rrencia de las circunstancias consideradas en las citadas dis
posiciones.

Esta Dirección. General de PoUttca Arancelaria e Importa
ción ha acordado la concesión de franquicia por los derechos
arancelarios a la Empresa -Talleres Ukondartz, S. A._, para la
reimportación del torno horizontal automático .Manurhin- que
fue exportado temporalmente a Franela. con la licencJa de eX
portación temporal 3-1087Q19, extendíénd08e su aplicación a las
importaciones realizadas o pendientes de realizar a partir del
2 de septiembre de '1983.

Madrid, 12 de Junio de lQB4.-El Director general, Aniceto
Moreno Moreno.

14994 RESOLUCION de 12 de ¡unto de 1984, de la Dlrec
cidn General ele Poltttca Arancela.rta 8 Importación,
por le que •• concede a le Empresa _Taller.s Wol
ca. S. A._. franqutcla arancelaria para la tmporta
ció", de determtnadas rnercancfas en reposición de
las p4rdidas .ufrtdas como conlecuencia de las
Inundacione. padecidas en a.gosto de 1988 en sI Nor
te de Espafla.

La Empresa _TaUeres. Woloo, S. A.a, con domicilto social en
calle Arrsibl, 12, de Lemons (V1zcayaJ, solicita )a concesión de
franquic1a arancelaria para la importac1ón de determinadas
mercsncfas en reposldón de las pérdidas sufridas como conse
cuencia de las inundaciones padecidas en el término municipal
de Lemona (V17.caya) en agosto de 1983.

Visto lo dispuesto en el Real Decret,o..ley 8/1983, de 2 de sep
tiembre, y en especial BU artfculo 4.°-4.. y la Orden ministerIal
de Economfa ,. Hacienda de 15 de septiembre de 1983;

Considerando que las inundacfones ocurridas en Lemona
(Vizcaya) han afectado a la factoría de la Empresa .Ta1Jeres
Wolco, S. A._, ubicada en dicho municipio, causando, entre
otros daftos, la pérdida de maquinaria, por lo que precisa la
importación de la misma para la continuación del proceso de
fabricación, siendo de apreciar la concurrencia de las ctrcuns·
tanelas consideradas en las citadas disposicione6,

Esta Dirección General de Política Arancelaria e Importa
ción ha acordado la concesión de franquicia por los derechos

. arancelarios a la Empresa .Talleres Wolco. S. A.-, para la im
portación de una máquina rectificadora óptica de perfiles marca
.Wassino_, amparada en la declaración de importación 'i217354
pRra mercancias llberadas, por la Aduana de Irún, extendién.
dose su aplicación a las importaciones realizadas o pendientes
de realizar a partir del 2 de septiembre de 1983.

Madrid, ]2 de junio de ]Q84.-El Director general, Aniceto
Moreno Moreno.

14995 RESOLUCION de 12 de junio de 1984, de la Direc
ción General de Polttlca Arancelaria e Importa
Ción, por la que se concede a la Empresa .Impren·
ta Industrial, S. A.-. franquicia arancelaria para
la importactón de determinadas mercanctas en re·
posición de las p~rdida. sufridas como consecuen
cia de las inundaciones padecidas en agosto de
1983 en el Norte de EspafJ.a.

La Empresa _Imprenta Industrial, S. A._. con domicillo so
clal en calle Alda Mazarredo, 5';1, de Bilbao (Vizcaya), solicita
la concesión de franquicia ara~celaria para la importación de
determinadas mercancias en reposición de las pérdidas sufridas
corno consecuencia de las inundaciones ocurridas en el término
municipal de Bilbao (Vizcaya) en agosto de 1983.

Visto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/]983, de 2 de sep
tiembre, y en especial su arUculo 4.°-4., y la Orden ministerial
de Economía y Hacienda de 15 de septiembre de 1983;

Considerando que las inunda.ciones ocurridas en Bilbao fViz·
cayaJ han afectado al almacén de la Empresa .Imprenta Indus
trial, S. A .• , ubicada en dicho municipio, causando, entre otros
daños, la pérdida de papel, por lo que precisa la importación
del mismo para la continuación de su actividad, siendo de
apreciar la concurrencia de las circunstancias conSideradas en
las citadas disposiciones,

Esta Dirección General de PolfUca Arancelaria e Importa
clón ha acordado la concesión de franquicia por los derechos
arancelarios a la Empresa .lmprenta Industrial, S. A.-, para
la importación de 5000 kilos de papel, por la Aduana de Bilbao,
extendiéndose su aplicación a las importaciones realizadas o
pendientes de realizar a partir del 2 de septiembre de 1Q83.

Madrid. 12 de junio de 1984.-EI Director general, Aniceto
Moreno Moreno. '

14996 RESOLUC10N de 12 de Junio de 1984. de la Direc
ción General de Po!ttica Arancelaria e Importación.
por la que se concede a le Empresa .PapeleraEcha
zarreta G. Mtmdta y Cta.• S. A._. franquicia aran
celaria. para la importación de determinadas mer
canelas en reposición de .las p4rdtdas sufridas como
consecuencia de las Inundaciones padecidas en
agosto de 1983 en el Norte de Espafta.

La Empresa .Papelera Echazarreta G. Mendfa y Cfa., S. A.;,
con domicilio social en l:rura (Guipúzc:oaJ. solicita la concesión
de franqulcia arancelaria para la importación de determinadas
mercancías en reposIción de las pérdidas sufridas como conse
cuencia de las inundaciones ocurridas en el término municipal
de Irura (Guipúzcoa) en agosto de 1983.

Visto Jo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/1Q83, de 2 de sep
tIembre, y en especial su articulo •.0-4, y la Orden ministerial
de Economía y Hacienda de 15 de septiembre de 1983;

Considerando que las inundaciones ocurridas en lrura (Gui
pilzcoa) han afectado a la Empresa .Papelera Echazarreta G.
Mendía y Cía., S. A._, causando, entre otros daft06, la pérdida
de primeras materias, por lo que precisa la importación de las
mismas para la continuación 'del proceso de fabricación, siendo
de apreciar la concurrencia de las circunstancias conslderadas
en las citadas disposiciones,

Esta Dirección General de POlftiC8 Arancelaria e Importa
ción ha acordado la concesión de franquicia por los derechos
arancelarios a la Empresa .Papelera Echazarreta G. Mendia
y Cfa., S. A._, para la importación de 120 toneladas de pasta
qu1m1ca de madera, amparadas en la declaración de importa-
ción 5789841, por la Aduana de IrOn-Tm, extendIéndose su
aplicación a las importaciones realizadas o pendientes de rea
lizar a partir del 2 de septiembre de 1983.

Madrid, 12 de Junio de 1QM.-EI Director general, Aniceto
Moreno Moreno. '

14997 RESOLUCION de 12 de Jun!o de 1984, de la Direc
ción General de PallUca Arancelaria e Importación,
por la que se concede a la Empresa .Fornfturas
La Ribera_ franquicia arancelaria para la importa
ct6n de determinadas mercanc!as en reposición de
las p4rdidas sufridas como consecuencia de las
Inundadones padecidas 6n ag.osto de 1983 en el Nor
te de España.

La Empresa .Fornituras La Ribera-, con dom1clllo sodal. en
calle Ribera, 12, de Bílbao (Vizcaya), solicita la conceSIón
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de franquicia arancelaria para la importación de determinadas
mercancías en reposición de las pérdidas sufridas coma canse
cuenciade las inundaciones ocurridas en el término municipal
de Bilbao (Vizcaya) en agosto de 1983.

Visto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/198a. de 2 de aep
tiembre. y en especial su articulo 4.°, 4, '1 1& úrden de Eco l..Jmia
y Hacienda de 15 de septiembre de 1983.

Considerando que las inundaciones ocurridas eo Bilbao (Viz
caya) han afectado a la E.mpresa ..Fornituras La Ribera-, ..:8U
sando, entre otros dados. la pérdida de relojes que se en~

cantraban en su almacén. por lo que precisa la impol'~"d6n
de los mismos para la continuación de su actividad comercial,
shmdo de apreciar la concurrencia de las circunstancias consl~
daradas en las citadas disposiciones.

Esta Direcci6n General de Políttca Arancelaria e Importa
ci6n ha aecrdado 1& concesión de franquicia por los der<tl;h08
arancelarios a la Empresa .FornJturaa La Rlbera_, para la
importación por la Aduana de Bilbao-Tir de los relojes aa.pa
rados en las declaraciones .de importaci6n numeras 5101014 .,
5101015, Y las licencias de importación para comercio no libe
rado ni globalizado números 781385-8. 7568390-B. 7568392-B.
7613871-B '1 7568391-B. extendiéndose su aplicaci6n a las impor
taciones reaUzadu· o. pendientes de realizar a partir del 2 de
septiembre de 1983.

Madrid. 12 de lunto de 1984.-El Director general, Anlceto
Moreno Mor,eno.
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Dlvts&1 convertibht.
Cambio.

Posteriormente fUe interpuesto recuno de apelación por el
Abogado dei Estado contra la anterior sentencia. habiendo sido
fallada por la Sala Tercera del Tribunal Supremo. en fec~ 10
de octubre de 1983. 1& siguiente sentencia:

..Fallamos: Que, rechazando la causa de inadmisibilldad opue.
ta. por el representante de la AdmiOIstración, debemos estimar
como estimamos loe recursos de apelación interpuest05 pOI' di
cho representante leal '1 por la representación del codemanda
do don Manuel de la Higuera González contra l. sentencia de
le Secci6n Seguhda de la Sala de lo Contendo·o-Admlnistra
tivo de la Audiencia Naciont\l. de fecha 30 de octubre de 1981,
dictada en el recurso númerO 21.334/1980 de su registro. cuya
spatenda revOcamos y dejamos SiL efecto en cuanto anuló., dej6
sin efecto les actos y resoluciones administrativas que se cJtan
en ei ascri to de in terpoaici6n del recurso interpuesto por ia
representedón de don Antonio Ramirez Medioa referentes a la
Orden del Ministerio de Educación :o Ciencia (,.~ 17 de enero
df- 1978, o r la que se nombró ,-1 Tribunal que debía Juzgar
el concurso-oposición convocado para ia provisl6n de la cAtedra
o plaza ie Profesor agregado de "Fisiologla generai y es
pecial" de la Facultad de Veterinaria de Córdoba. actos que
declaramos ser conformes a derecho, anulando. en consecuen
cia, la se-.tenda apelada; sin bacer especial condena de 1&1
COIot&l en ninguna de 1&1 instanci&l.-

En su virtud. este Ministerio ha dispuesto que se cumpla.
la citada sentencia en sus propios términos.

Lo que fiigo a V. l. Y a V. S~ para su conooim[ento y demás
efectoa.

Dios guarde a V. l. y a V. S.
Madrid. 2 de abril de 19M.-P. D. (Orden de 'l:T de marzo

de 1982). la Secretaria de Estado de Universidades e Investi
gación. Carmen VirgiU Rodón.

Ilmo. Sr. lJireetor general de Ensei'anza Universitaria '1 sei\or
Jefe del Servicio de CuedrMlcos '1 AgregadQb de Univer
sidad.

MINISTEl:10
DE EDUCACION y CIENCIA

ANEXO I
Relación de li~ d", Preescolar f ciclo inicial de Educación
General Bésica autorizados de acuerdo con io dispuesto en ei
Real Decreto 68/1961. de • de enero. y en el artículo 7.~ de la
Orden mJnlsterial de 11 de enero de 1981. que establece 10lII
nlvelee básicas: de referencia de Preescolar J clclo inicial de
Educac;:lón General Básica. Se Indica el nombre de la Editorial.

autor. titulo. matena f curso
1. Gulas didáctlcas del Profesor tQrcien ministerial de 2

de diciembre de 1974, apartado 1.0):

"S. M.-. Equipo Catequétioo Ed.. S: M...Gula Didé.dica Padre
Nuestro 1_. Religión y Moral Católicas. Ciclo inicial, 1. ...

.S. M __ . Equipo Catequético Ed. S. M.•Guia DidáCtica Padre
Nuestro 2_. Hel.igión y Moral Católicas. Ciclo Inicial. 2.·

2. UbI"L8 del a.lumno (Orden ministerial de 2 de diciembre
de 1974, apartado 2."):

"S. M.It. EquipO C-atequético Ed. S. M...Padre Nuestro 1-,
Religi6n y Moral Católicas. Ciclo inicial. 1.0

"S. M,_ EquipO Catequético Ed. S_ M.•Padre Nuestro 2-.
Religión y Moral Católicas. Ciclo tnlcial. 2.°

.Vedruoa-. Emilia Barquin. Concepción Aseó.•Voy a lee~.

Preescolar, nivel 1I y ciclo inicial.

1SOCO ORDEN de 12 de abr.tl de 1984 por la QUtli s.
autoriza la utili:"ación -t, libros d. texto y material
didaccico en Cen.tros docente8 dtII Ed~actón Prees
colar y General Bó:Bica.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dISPuesto en el Decreto 2531/
1974, d 20 de julio (.. Boletín Oficial del Estado- de 13 de sep·
tlembnt), y en la Oroen ministerial de 2 de diciembre de 1974
~ ..Bolet1n .. ficiaJ del Estado_ del 16).

Este Mlnil:lterio ha dispuesto autorizar la utilización en Cen
tros docentes de Educaci6n Preescolar V General BáSica de 10s
libros y material didáctico que se relacionan en loa anexos 1
y U de esta disp<,.sici6r..

Los incluidos en el anexo I se autorizan teniendo en cul!:nta
10 dispuesto en el Real Decreto 69/1981, de 9 de enero, y en ei
arUculo 7.° de la Jrden mtolstertal de 17 de enero de 1981.
que establece los niveles básicos de referencia de Preescolar
y ciclo inicial de EJueaci6n General Bl:\.3ica,

Los comprendidos en el anexo ti se autorizan de acuerdo
con los contenido. de lu orientaciones pedagógicas para la
Educación (~neral BáSica, publicados por Orden m!Dlstertal de
8 de agosto de .971, completados para. el área social par los
nueV06 oonu.üidoe recogidos en \aa Ordenes miOlsteria.Jes de
6 de octubre de 1978 y 18 de febrero de 1980, '1 para ei idioma
in@'lés. por los nuevos contenidos publicados por Orden m:ni~

teria! de 24 de octub!"e de 1977.
Lo Jigo a V. 1. para su conOCimiento y demás efectos
Madrid. 12 de a.brU de 1984.~P. D. (Orden de Z7 de marzo

de 1982), el Jirectcf general de EducacI6n Básica. Ja.me Na·
r&nio ronzalo.

Ilmo. Sr. l. irector general de Educación Básica.
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ORDEN dfI¡ :1 dfI¡ abrU dfI¡ 1984 oar la qUII .. or
dena cumpUT en .UI prapten Unnina. la Hnwn
cia cUcteuia por 14 Audtencua Nacional en el r.
cur.o contencioso:adminútratlvo tnterpuuto poi'
don An.tonio ltanWu M8dina:

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo. inter
puesto por don Antonio Ramirez Medina contra resoluci6n de
este Departamento de fecha 8 de noviembre de 1979. la Audien
cia Nacional. en teCha 30 de octubre de 1981. ha dictado la
siguiente sentencia:

..Fallamos: Que, no u'eptancto la causa de lnadmisibilidad
opuesta, debemos estim..ol' '1 estimamos al recurso lnterpuesto
por el Procurador don Carlos de Zulueta Cebrián, en nombre
}' representaci6n de don Antonio R&mfrez Medina. contra 10
resuelto en reposición por el Minil:iterio de Universidades e ln~

vestigación en 8 de noviembre d:.. 1979. desestimando el recurso
}' confirmando la Orden ministerial de 17 de enero de 1979 que
designó el Tribunal para juzgar ei concurs~op08ición para la
plél..4d. 1.1" p¡-urt::tur tigregadu de ··f'lslulogta general y especlaJ"
de la Facultad de Veterinaria de la Universidad de Córdoba, por
no ser conforme a derecho. declarando la nulidad y deHmd01a
sin efecto, asi como los &ctQg posteriores que tengan causa en
Id. misma, debiendo acordarse 1, (.elebre.c:64 del concurso-opo
sición antedicho con el nomt>rRm1f'nto del Tribunal que ha de
1.1lzgar.le: conforme a la normativa legal, y sin hacer expresa
m,pOlilclón de costas.1t

1 dólar USA .
1 dólar canadiense ..•.•.......•......•......•
1 franco franCés ..
1 libra esterlina .
1 libra. iriandesa .
1 franco suizo .

100 francos belSas .
1 marco alemán .

100 liras italianas ~ ~ ..•
1 fiorío holandés .
1 corona sueca .
1 corona danesa ..
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos ..
100 escudos portugueses ..
100 yens japoneses .
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